
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPTENCIAS 

MULTIPLES POPAYAN CAUCA 
 
Popayán, seis (06) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO No. 1822 

 

PROC:   VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA    

DTE:    JOSE HENRY CAMACHO      

CAUSANTE: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUISA LAME VELASCO 

Y OTROS    

RAD:     190014003001-2019-0050-00   

  

         

Teniendo los documentos aportados por la parte demandante, se hace 

necesario ponerlos en conocimiento por un término de 3 días  a las partes y la 

perito designada Carmen Girlesa Vera.   

    

Por otro lado y teniendo que hace falta fijar fecha y hora para llevar a cabo la 

diligencia de Inspección Judicial, se decidirá lo pertinente.   

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE POPAYÁN (Cauca).-  

 

R E S U E L V E: 

    

 PRIMERO.- PONER  a disposición de las partes y a la perito por el término de 

tres (03) días los documentos allegados. 

 

 SEGUNDO.- Conforme con lo preceptuado en el artículo 375 del Código 

General del Proceso, se señala fecha para inspección judicial a que hace 

referencia el mencionado artículo, con el propósito de verificar los hechos 

relacionados en la demanda y constitutivos de posesión alegada por la parte 

demandante. Aclarando que se puede dar aplicación a lo estipulado en el 

numeral 9 inciso final ibídem.  

 

Se señala para tal fin el día 29 de octubre  de 2020 a las 09:30 am   

 

TERCERO.- En dicha diligencia se practicaran las pruebas decretadas en auto 

Auto 1809 de 20 de junio del año que avanza.   

 

CUARTO.- ADVERTIR a quienes actúan e intervienen en este asunto que 

deben tenerse en cuenta todos y cada uno de los protocolo de bioseguridad 

implementados en especial el establecido por el Consejo Superior de la 

Judicatura y el cual se adjuntara por correo electrónico. 

.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

JUEZ 

 
CLJG 

La anterior decisión de notifica en estado Nro. 095 de 07 de octubre de 

2020  



 


